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 FONORTE INMOBILIARIA, S. L.
(Sociedad absorbente)

ESMAR, S. L.
DONOSTI-ETXE INMUEBLES, S. L.

PROMOETXALDE INMUEBLES, S. L.
PROMOCAN INMUEBLES, S. L.

SESTAO BERRI, S. L.
IZURUM XXI, S. L.

ETXE-LUR DONOSTI, S. L.
ARKIBOLTA INMUEBLES, S. L.

RESIDENCIAL EL VALLE 2000, S. L.
 KARPETXE INMUEBLES, S. L.

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de Fusión

Las Juntas Generales de estas sociedades, celebradas 
todas el día 30 de octubre de 2006, acordaron la fusión de 
las compañías mediante la absorción de «Esmar, S. L.», 
«Donosti-Etxe Inmuebles, S. L.», «Promoetxalde Inmue-
bles, S. L.», «Promocan Inmuebles, S. L.», «Sestao Be-
rri, S. L.», «Izurum XXI, S. L.», «Etxe-Lur Donosti, S. 
L.», «Arkibolta Inmuebles, S. L.», «Residencial El Valle 
2000, S. L.» y «Karpetxe Inmuebles, S. L.» ,por «Fonor-
te Inmobiliaria, S. L.», todo ello conforme con el Proyec-
to de Fusión de fecha 27 de octubre de 2006. Se hace 
constar el derecho que asiste a los socios y acreedores de 
las sociedades citadas a obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y de los balances de fusión, así como 
el derecho de oposición que corresponde a los citados 
acreedores.

Ortuella, 30 de octubre de 2006.–Don José Javier Fer-
nández Fernández, Administrador único de «Donosti-Etxe 
Inmuebles, S. L.», «Promoetxalde Inmuebles, S. L.», 
«Promocan Inmuebles, S. L.», «Sestao Berri, S. L.», 
«Izurum XXI, S. L.», «Etxe-Lur Donosti, S. L.», «Arki-
bolta Inmuebles, S. L.», «Residencial El Valle 2000, S. L.» 
y «Karpetxe Inmuebles, S. L.», y doña Susana Fernández 
Fernández, Administrador único de «Fonorte Inmobiliaria, 
S. L.» y «Esmar, S. L.».–62.587. 1.ª 2-11-2006 

 FOVA, S. L.
(Sociedad escindida totalmente)

MAPALIA LATER 2006, S. L.
ZAPRATS INMUEBLES, S. L.

NOVA QUAIL, S. L.
AKRIEN SANFO, S. L.

(Sociedades beneficiarias)
Anuncio de escisión

Conforme al artículo 242 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se hace público que la Junta general de socios 
de Fova, Sociedad Limitada, celebrada el 3 de agosto de 
2006, ha aprobado, por unanimidad, la escisión de Fova, 
Sociedad Limitada, en la modalidad de escisión total 
mediante su disolución sin liquidación, que se extinguirá, 
dividiendo su patrimonio en cuatro partes y traspasando 
cada parte en bloque y a título universal a cuatro compa-
ñías de nueva creación, a constituir en la escritura de es-
cisión, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 
252.1.a) y concordantes de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, y artículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsa-
bilidad Limitada.

La escisión se ha acordado conforme el proyecto de 
escisión depositado en el Registro Mercantil de Barcelona, 
con la aprobación del Balance de escisión cerrado a 31 de 
marzo de 2006.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de la sociedad a obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y del Balance de esci-
sión, así como el derecho de los acreedores a oponerse a 
la escisión en los términos establecidos en el artículo 166 

de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de 
un mes, contado a partir de la publicación del último 
anuncio de escisión.

Barcelona, 20 de octubre de 2006.–Los Administrado-
res solidarios, Carmen Bagaria Pascual y Francesc Font-
bona de Vallescar.–61.254. 2.ª 2-11-2006 

 FRILESA, S. A.
Junta general ordinaria de accionistas.

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos de 
esta Sociedad, el día 28 de noviembre próximo, a las 12 
horas, se celebrará en el salón de actos de la Cámara 
Oficial de Comercio e Industria de Lleida (calle Anselmo 
Clavé, n.º 2), la Junta general ordinaria de accionistas. De 
no reunirse el número suficiente de asistentes, se efectua-
rá en segunda convocatoria, el día siguiente, en el mismo 
lugar y hora, al objeto de tratar y resolver sobre los si-
guientes puntos del

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance y Cuentas de Resultados, y aplicación 
de los mismos, del ejercicio de 1 de junio 2005 al 31 de 
mayo de 2006.

Segundo.–Aprobación de los actos de gestión realiza-
dos por el Consejo de Administración y el Consejero 
Delegado de la sociedad.

Tercero.–Aprobación del acta de la Junta en las for-
mas establecidas por la ley.

Cuarto.–Delegación de facultades para la ejecución, 
formalización e inscripción de los acuerdos adoptados, 
así como la subsanación, aclaración e interpretación de 
los mismos.

De conformidad en lo dispuesto en el artículo 212, 
párrafo 2.º, de la Ley de Sociedades Anónimas, los accio-
nistas tienen derecho al examen y obtención de los docu-
mentos que han de someterse a la aprobación de la Junta 
en el domicilio social, así como solicitar su envío de for-
ma inmediata y gratuita.

En Lleida, 17 de octubre de 2006.–Julián Corria Man-
grane, Presidente del Consejo Administración.–60.852. 

 FUNDICIÓN INYECTADA
DE BADALONA, S. A.

Convocatoria de Junta general extraordinaria

Se convoca a Junta general extraordinaria de accionis-
tas de la sociedad, que tendrá lugar en el domicilio social 
en Badalona (08912), calle Guifré, números 658-662, en 
primera convocatoria, a las 16 horas del 23 de noviembre 
de 2006, y el siguiente día 24 de noviembre de 2006, en 
segunda convocatoria, en el mismo lugar y fecha, si pro-
cediese con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Proceder al nombramiento del nuevo Con-
sejo de Administración.

Badalona, 20 de octubre de 2006.–Presidente, Fran-
cisco Villareal Pavón.–60.964. 

 GAESCO CREIXEMENT INVERSIONS, 
SICAV, S. A.

Junta general extraordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de fe-
cha 28 de septiembre de 2006, se convoca Junta Gene-
ral Ordinaria de Accionistas, a celebrarse el día 13 de 
diciembre de 2006, en el domicilio social, a las 18:00 
horas, en primera convocatoria y el día 14 de diciem-
bre de 2006, en el mismo lugar y a las 18:30 horas, en 
segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Reducción de capital social. Modificación 
artículo 5.º de los estatutos sociales. Acuerdos a adoptar.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la Junta.

A partir de la publicación del presente anuncio, los ac-
cionistas podrán examinar en el domicilio social y obtener 
inmediata y gratuitamente de la sociedad, un ejemplar del 
texto íntegro de la modificación estatutaria propuesta, así 
como del informe justificativo sobre la misma, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 112 y 144 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo tendrán derecho de asistencia a la Junta, los 
accionistas que con cinco días de antelación a la fecha en 
que ha de celebrarse la misma, se hallen inscritos en el 
registro de detalle de alguna de las entidades adheridas al 
Servicio de Compensación y Liquidación de Valores, 
debiendo acreditarse a través del correspondiente certifi-
cado emitido por dicha entidad.

Se prevé que la Junta tenga lugar en segunda convoca-
toria, en el día, lugar y hora, anteriormente reseñados.

Barcelona, 28 de septiembre de 2006.–El Secretario del 
Consejo Administración, Juan M.ª Figuera Santesmases. 
62.538. 

 GALLEGO 1 CARTERA, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar a 

los señores accionistas de la sociedad a la Junta General 
Extraordinaria que se celebrará en Madrid, en el domici-
lio social de la calle María de Molina, 39, el próximo
día 4 de diciembre de 2006, a las 10 horas, en primera 
convocatoria o, en segunda convocatoria, el día 5 de di-
ciembre de 2006, en el mismo lugar y hora, al objeto de 
deliberar y resolver acerca de los asuntos comprendidos 
en el siguiente

Orden del día

Primero.–Modificación, si procede, de la política de 
inversión de la Institución, con la consiguiente modifica-
ción del artículo 7 de sus Estatutos Sociales, en su caso.

Segundo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentra a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, el texto íntegro de las modificaciones 
estatutarias propuestas y el informe justificativo sobre las 
mismas, teniendo los señores accionistas el derecho a 
obtener de forma inmediata y gratuita copia de los men-
cionados documentos.

En Madrid, 16 de octubre de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Luis García Pelaz.–60.660. 

 GARZA ANDAMIOS,
SOCIEDAD LIMITADA

Convocatoria de Junta general de accionistas

Doña María de las Nieves García Pérez, Secretaria judi-
cial del Juzgado de Primera Instancia número 10 y de 
lo Mercantil de Santander,

Hace saber: Que en el presente procedimiento número 
50/2006, se ha dictado Auto de 5 de octubre de 2006, por 
el que se convoca Judicialmente Junta general extraordi-
naria de la sociedad limitada «Garza Andamios, Socie-
dad Limitada», que se celebrará en Santa Cruz de Bezana 
(hotel Bezana Lago), sito en calle Respuela, número 4-N, 
el día 12 de diciembre de 2006, a las diez horas, en única 
convocatoria, siendo presidida por don José Azanza Sa-


